
Núm. 133
2 de octubre de 2014

Fascículo 223 - Sec. V. - Pág. 44410

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

16953 Empresa municipal Bellver, SA. Anuncio de licitación del contrato de suministro de contenedores de
carga lateral de residuos de Sant Llorenç des Cardassar

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Bellver, SA, empresa municipal dependiente del Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Fecha de aprobación de los pliegos: 25 de septiembre de 2014

2. Objeto del contrato

a) Descripción: Suministro, transporte y descarga de contenedores de carga lateral de residuos.
b) Duración del contrato: Sesenta días naturales a contar desde la fecha de formalización del contrato, mejorables a la baja en los
términos del pliego de cláusulas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Contrato sujeto a regulación armonizada (SARHA).

4. Presupuesto

a) Importe: 320.000 euros.
b) IVA: 67.200 euros.
c) Total: 387.200 euros.

5. Garantías

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el impuesto sobre el valor añadido.

6. Obtención de documentación y información

a) Entidad: Empresa municipal Bellver, SA.
b) Domicilio: Plaça Ajuntament, 1.
c) Localidad y código postal: Sant Llorenç des Cardassar, 07530.
d) Teléfono: (34) 971838393
e) Telefax: (34) 971838094
f) Perfil del contratante:  (tablón de anuncios electrónico).www.santllorenc.es

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia

Acreditación de la solvencia del contratista, en els términos del pliego de cláusulas particulares:

Para la justificación de la solvencia económica y financiera: Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro por riesgos profesionales.

Para la justificación de la solvencia técnica o profesional: Memoria detallada la cual tiene que contener descripciones y fotografías de los
productos a suministrar, la autenticidad de los cuales pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante. Esta memoria
tiene que acreditar debidamente que los contenedores a suministrar cumplen rigorosamente todas las exigencias del pliego de prescripciones
técnicas. En caso contrario, se podrá proceder a la exclusión del licitador en cuestión.
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8. Presentación de ofertas

a) Plazo: Hasta el 3 de noviembre de 2014, incluido.
b) Hora límite: 14:30 horas.
c) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de cláusulas particulares que rige la licitación del contrato.
d) Lugar de presentación:

- Registro General de la empresa municipal Bellver, SA.
- Plaça Ajuntament, 1, 07530 Sant Llorenç des Cardassar.
- Teléfono: (34) 971838393.
- Telefax: (34) 971838094.

9. Apertura de las ofertas

a) Entidad: Empresa municipal Bellver, SA. (Salón de sesiones de l´Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar).
b) Domicilio: Plaça Ajuntament, 1, 07530, Sant Llorenç des Cardassar.
c) Fecha y hora: Las anunciadas en su momento en el perfil del contratante.

10. Criterios de valoración de ofertas y adjudicación del contrato:

Los especificados en los pliegos de cláusules y de prescripciones técnicas particulares.

25 de setembre de 2014.11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 

12. Otras informaciones

De acuerdo con lo que dispone el artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal i de régimen local de las Illes Balears, el
pliego de cláusules particulares se expone al público, en el departamento de Secretaría, durante el plazo de diez días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, para que puedan presentarse reclamaciones, que serán resueltas por el Consell d´Administració de la
empresa municipal Bellver, SA.

Sant Llorenç des Cardassar, 29 de septiembre de 2014

El presidente,
Mateu Puigròs Sureda
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